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Guayaquil, 21 de Diciembre del 2014, 

Señor Ingeniero 

MIGUEL HORACIO MOLINA SANTOS 
Ciudad.- 

Estimado señor: 

Cúmpleme en informar a usted que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 

Compafiía Anónima DEXIPEL $.A. reunida en esta ciudad el 19 de diciembre del 2014, tuvo 

el acierto de elegirlo GERENTE GENERAL de ta compañía, correspondiéndole como tal, de 
forma individual la Representación Legal, Judicial y Extrajudicial de la misma, y las demás 

facultades que determinen los Estatutos Sociales. El tiempo de duración del periodo de sus 

funciones es de CINCO AÑOS. 

La Compañía Anónima DEXIPEL S.A. se constituyó el 26 de junio de 1996 por escritura 

pública otorgada ante el Notario Séptimo del Cantón Guayaquil e inscrita en el Registro 

Mercantil del Cantón Guayaquil el 17 de julio de 1996. 

De usted atentamente, 

Ei 
Sr. Victor Manuel Maulén Pesantez. 

Secretario Ad-Hoc de la junta 

  

Guayaquil, 21 de diciembre del 2014 

Dejo constancia de mi aceptación a las funciones que ser me confiere en el 

nombramiento que antecede. 

    

  

Ing. MIGUEL NORACIO MOLIXA SANTOS 
Cédula de ciuda 
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¿Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:65. 362 A 

FECHA DE REPERTORIO: 22/dic/2014 
HORA DE REPERTORIO: 16:19 y 

Ñ / 

“En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del ) 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintidos de Diciembre del dos mil) catorce queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía DEXIPEL 
S.A., a favor de MIGUEL HORACIO MOLINA SANTOS, de fojas 
53.913 a 53.915, Registro de Nombramientos número 17.518. 
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Guayaquil, 29 de diciembre de 2014 
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La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos, 
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